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DON JOSÉ PALAZUELOS MORLANÉS,SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID.

CERTIFICO: Que por la Sala de Gobierno de este Tribunal 
Superior en sesión celebrada en el día de hoy, se adoptó el 
siguiente acuerdo:

1. DOCE.- COLMENAR VIEJO - Acta de junta de jueces, celebrada el día 

15/11/2016. Modificación de normas de reparto.

Se da cuenta de la comunicación de fecha 24/11/2016, remitida por la Sra. 
letrada del Juzgado Decano de Colmenar Viejo, a la que se adjunta copia del acta 
de junta de jueces de dicho partido judicial, celebrada el día 15/11/2016, en la que se 
trataron los siguientes puntos: 1º) Modificación de la norma de reparto relativa a los 
internamientos (norma tercera de los asuntos civiles).- 2º) Modificación de la norma de 
reparto relativa a las denuncias y querellas procedentes de la Fiscalía Anticorrupción y 
de la Fiscalía Especial para la Represión de Delitos Económicos (norma octava de los 
asuntos civiles).- 3º) Exención de reparto para el Juzgado Decano.- 4º) Modificación de 
la exención de reparto del Juzgado nº 2, encargado del Registro Civil (norma cuarta 
de asuntos civiles).- 5º) Modificación de la exención de reparto del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer (norma quinta de asuntos civiles).- 6º) Excusas [sic] de la titular 
del Juzgado nº 4, de Violencia sobre la Mujer, respecto de aquellos asuntos en los que 
actúe como letrada su tía materna.

Asimismo, se da cuenta del acuerdo de la Presidencia del TSJM, de fecha 
13/12/2016, interesando del Juzgado Decano la remisión de las normas de reparto 
íntegras del partido judicial, “estándose a la espera de su resultado para la elevación 
a Sala de Gobierno del acta de junta de jueces respectiva”.

Finalmente, se da cuenta de la comunicación de fecha 21/12/2016, remitida 
por la magistrada-juez decana de Colmenar Viejo, al objeto indicado en el anterior 
acuerdo.

LA SALA DE GOBIERNO POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1. Tomar conocimiento del contenido del acta de junta de jueces del partido 
judicial de Colmenar Viejo, celebrada el día 15 de noviembre de 2016.

2. Aprobar las modificaciones de las normas de reparto acordadas en los puntos 
primero y segundo de dicha acta.

3. Aprobar la exención del reparto de asuntos al Juzgado Decano acordada en el 
punto tercero de dicha acta.

4. Aprobar las modificaciones de las exenciones de reparto de asuntos, con relación 
al Juzgado nº 2, encargado del Registro Civil, y al Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer, acordadas respectivamente en los puntos cuarto y quinto de dicha acta. 

5. Interesar de la magistrada-juez decana de Colmenar Viejo que, con la mayor 
urgencia, se remita a esta Sala de Gobierno la hoja Excel cumplimentada con la 
correspondencia entre las “Clases de registro” aprobadas por el CGPJ y las 
normas de reparto de ese partido judicial, adaptada a las nuevas modificaciones  
de las normas de reparto aprobadas. 

6. Dado que la presentación de escritos iniciadores del procedimiento a través de 
LexNet requiere la especificación de la clase de registro, con el código 
correspondiente aprobado por el CGPJ, comunicar a todos los decanatos del 
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territorio sobre el que el TSJM extiende su jurisdicción que necesariamente toda 
modificación de normas de reparto que aprueben las juntas de jueces deben 
aparejar la modificación correspondiente de la citada página Excel, por lo que 
no se pronunciará la Sala de Gobierno sobre la modificación propuesta si no se 
acompaña la página Excel con la modificación oportuna. 

Con certificación, particípese este acuerdo en unión de antecedentes al 
Consejo General del Poder Judicial, y comuníquese a la magistrada-juez decana de 
Colmenar Viejo con indicación a la misma de que deberá dar la publicidad suficiente 
a las nuevas normas de reparto (mediante publicación en el tablón de anuncios del 
Decanato), conforme a lo dispuesto en el art. 12.6 del Reglamento 1/2000 de los 
Órganos de Gobierno de los Tribunales; particípese asimismo lo acordado a los Ilustres 
Colegios de Procuradores y de Abogados con sede en la Comunidad de Madrid, con 
remisión de las citadas normas, a los efectos de lo dispuesto en el artículo citado.

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado, 
expido y firmo la presente en Madrid, a 16/01/2017.






















